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Sercotel, S.A. de C.V. (la “Sociedad”), una sociedad organizada y existente

Estados Unidos Mexicanos, con domicilio principal en Lago Alberto 366,

México, D.F., por este instrumento otorga poder suficiente cual en derecho se

Teodoro Maldonado Guevara para que en su nombre y representación, pueda contestar demandas

y cumplir las obligaciones contraídas por la Sociedad en su calidad de socia o accionista de

sociedades constituidas bajo las leyes de la República del Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto en el

artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador.

El apoderado no está facultado para sustituir o delegar el presente poder.

Dadoy firmado en la Ciudad de México, Distrito Federal el 19 de noviembre de 2009.
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Alejandro Cantú Jiménez
Representante Legal
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Luis Enrique Oliveros Arreaga



   = - - Yo, PATRICIO GARZA BANDALA, Notario Dieciocho del Distro

Federal, actuando como asociado de la licenciada ANA PATRIA

BANDALA TOLENTINO, Notaria Ciento Noventa” y Cinco del .amismo:-
Distrito, CE RTOI_F.1C O que el licenciado ALEJANDR CANTÚ
JIMÉNEZ, en representación de “SERCOTEL”, SOCIEDAD (A“DE,

CAPITAL VARIABLE, a quien conozco personalmente y consi pe gapaz, ul

RATIFICO el contenido del documento que antecede, y €e ¡¿unión; de

 

 

-

   

los licenciados DANIEL ALEJANDRO TAPIA MEJIA y LUIS ENRIQUE

 

OLIVEROS ARREAGA, a quienes también conozco person

consideré capaces,  RECONOCIERON como suyas las firmás que:
respectivamente lo calzan, en virtud de haber sido puestas. -por

ellos de su correspondiente puño y letra y ser esa la firma que

utilizan en todos sus documentos Y actos. -= - o - - - - - - - - -

2 2 - El licenciado ALEJANDRO CANTU JIMÉNEZ declaró que su

representada es Capaz para este acto, que la personalidad que
ostenta y por la que actúa esta vigente en sus términos, y me la

acreditó como sigue: - - - oo o ooo. oo - o -o-on
= = - I.- FUSION Y ESCISION.- Con la escritura número ochenta y
dos mil quinientos setenta y siete, de veintidós de septiembre del
dos mil, ante el licenciado Armando Gálvez Pérez Aragón, Notario

ciento tres del Distrito Federal, inscrita el nueve de octubre

siguiente en el Registro Público de Comercio de esta capital en
los folios mercantiles "174406" y "4521", por la que se

protocolizaron las actas de las Asambleas Generales

Extraordinarias de accionistas de “SERCOTEL”, SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE, e “INMOBILIARIA AZTLAN”, SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE, en las que se adoptaron, entre otros acuerdos,

los siguientes: - - o...ooo --
= - - a) La fusión DE “SERCOTEL”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, como fusionante, con “INMOBILIARIA AZTLAN”, SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, como fusionada;-= - -= -- “== - - - -
= - - b) La escisión de “SERCOTEL”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE como escindente, sin extinguirse y la constitución de dos
sociedades escindidas; Y == 7 “+++ -+--

-= - - C) La reforma total a los estatutos sociales de “SERCOTEL"”,

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. -= “. ---- == - ------

- - - De dicha escritura copio en lo conducente lo que sigue:- - -
- O W,..PRIMERO.- CONSTITUCION Y REFORMAS DE “SERCOTEL”,

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. - - -- - + == - += - - - -

== - I. Por escritura número veintiocho de fecha veintiocho de

agosto de mil novecientos cincuenta y dos, otorgada ante el

Licenciado Ignacio Arizpe Dávila, Notario Público de la Ciudad de

Sábina, Distrito de Monclova, Estado de Coahuila Zaragoza, cuyo

primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de

Comercio de la Ciudad de Sabinas, Distrito de Monclova, Estado de

Coahuila Zaragoza, bajo el número novecientos sesenta y siete,

volumen ochenta y ocho, tomo treinta, de la sección de comercio,
previo permiso otorgado por la Secretaría de Relaciones

Exteriores, se constituyó “FINCAS COAHUILA”, SOCIEDAD ANONIMA, con
domicilio en la Ciudad de Sabinas, Distrito de Monclova, Estado de
Coahuila, duración de cincuenta años, cláusula de exclusión de

extranjeros, capital social de QUINIENTOS MIL PESOS, MONEDA

 

iménte--Ap



 

NACIONAL, actualmente QUINIENTOS PESOS, MONEDA NACTONAL y Esníedas:

por objeto el que en dicha escritura se expresó. - - - -ls ,

== - II. Por escritura número sesenta y seis milGovententos”

sesenta y dos, de fecha nueve de mayo de mil novecieftds setenta.
cinco, otorgada ante el Licenciado Graciano Contrerás '“Saavedrar emi

aquel entonces Titular de la Notaría Pública Número Gincusnta.ay|
Cuatro del Distrito Federal, cuyo primer testimoniol quedó ¿nectito |

en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distráto/,

Federal, bajo el número quinientos treinta y cinco, ¡aoja

cuatrocientas cincuenta y cinco, volumen novecientos. setenta” y

ocho, libro tercero, de la sección de comercio, se protocolizó el

Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de “FINCAS

COAHUILA”, SOCIEDAD ANONIMA, de fecha tres de febrero de mil

novecientos setenta y cinco, en la que se tomó el acuerdo de

cambiar el domicilio de la sociedad a la Ciudad de México,

Distrito Federal, así como el aumento del capital a la cantidad de

SEIS MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL, actualmente SEIS MIL

PESOS, MONEDA NACIONAL, reformándose el efecto las cláusulas
tercera y quinta de los estatutos sociales. - - - - - - + - + - -

== = III.- Por escritura número sesenta y siete mil doscientos
cuarenta, de fecha veinte de junio de mil novecientos setenta y
cinco, otorgada ante el Licenciado Graciano Contreras Saavedra, en

aquel entonces Titular de la Notaría Pública Número Cincuenta y
Cuatro del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito
en él Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito

Federal, bajo el número ciento setenta y ocho, a fojas ciento

   

 

  

treinta y slete, volumen novecientos ochenta y siete, libro

tercero, de la sección de comercio, se protocolizó el Acta de

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de “FINCAS

COAHUILA”, SOCIEDAD ANONIMA, de fecha diecinueve de marzo de mil

novecientos setenta y cinco, en la que se tomó el acuerdo de
aumentar el capital social a la cantidad de SIETE MILLONES DE
PESOS, MONEDA NACIONAL, actualmente SIETE MIL PESOS, MONEDA

NACIONAL, reformándose al efecto la cláusula quinta de los

estatutos sociales. - - ooo oo + - - -

= - - IV.- Por escritura número sesenta y ocho mil ochocientos

diez, de fecha veintiséis de marzo de mil novecientos setenta y

seis, otorgada ante el Licenciado Graciano Contreras Saavedra, en

aquel entonces Titular de la Notaría Pública Número Cincuenta y

Cuatro del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito

en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito

Federal, bajo el número ciento veintitrés, a fojas ciento once,

volumen un mil uno, libro tercero, de la sección de comercio, se

protocolizó el Acta de Asamblea General Extraordinaria de

Accionistas de “FINCAS COAHUILA”, SOCIEDAD ANONIMA, de fecha doce

de diciembre de mil novecientos setenta y cinco, en la que se tomó
el acuerdo de aumentar el capital a la cantidad de TRECE MILLONES
QUINIENTOS MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, actualmente TRECÉ'* MIL
QUINIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL, reformándose al efecto. la '-
cláusula quinta de los estatutos sociales. - -= - -= - - - Ínoo- É

de

- - - V.- Por escritura número sesenta y nueve mil ciento MOVvent 5

de fecha primero de junio de mil novecientos setentaY seis

    

  



 

otorgada ante el Licenciado Graciano Contreras Saavedra, £ny,dan.
entonces Titular de la Notaría Pública Número Cincusnta..YSRatro-

del Distrito Federal, cuyo primer testimonioOto ¿qn el

Registro Público de la Propiedad y de Comercif der Distrite
Federal, bajo el número trescientos ochenta Y ¡do$ 1, fojas)

cuatrocientas doce, volumen novecientos noventa y uno,' Libro|

tercero, de la sección de comercio, se protocolizá.. al Actas de)

Asamblea General Extraordinaria de Accionistak,. “deAARIÍNCAS

COAHUILA”, SOCIEDAD ANONIMA, de fecha veintiséis de.Enero”¿de mil

novecientos setenta y seis, en la que se tomó el “acuerdo de

cambiar el domicilio social de la sociedad, a la Ciudad de
Sabinas, Estado de Coahuila, reformándose al efecto la cláusula

tercera de los estatutos sociales. - - - -+ --
= - - VI.- Por escritura número setenta mil ciento cincuenta, de

fecha veintiuno de enero de mil novecientos setenta y siete,

otorgada ante el Licenciado Graciano Contreras Saavedra, en aquel
entonces Titular de la Notaría Publica Número Cincuenta y Cuatro

del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de
Sabinas, Estado de Coahuila, bajo la partida número noventa y uno,

a fojas de la trescientas a la trescientas una, del tomo primero,

libro tercero, de la sección de comercio, se protocolizó el Acta

de Asambiea General Extraordinaria de Accionistas de "FINCAS
COAHUILA”, SOCIEDAD ANONIMA, de fecha veintinueve de marzo de mil

novecientos setenta y seis, en la que se tomó el acuerdo de

aumentar el capital social a la cantidad de DIECINUEVE MILLONES DE

PESOS, MONEDA NACIONAL, actualmente DIECINUEVE MIL PESOS, MONEDA

NACIONAL, reformándose al efecto la cláusula quinta de los

estatutos sociales. ==-oo--
= - - VII.- Por escritura número setenta mil seiscientos uno, de

fecha veintitrés de junio de mil novecientos setenta y siete,

otorgada ante el Licenciado Graciano Contreras Saavedra, en aquel
entonces Titular de la Notaría Pública Número Cincuenta y Cuatro

del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el

Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de

Sabinas, Estado de Coahuila, en los folios números trescientos

noventa y seis a trescientos noventa y ocho, a fojas ciento

veinticinco, tomo uno, libro tercero, de la sección de comercio,

“se protocolizó el Acta de Asamblea General Extraordinaria de

Accionistas de “FINCAS COAHUILA”, SOCIEDAD ANONIMA, de fecha

veintiocho de marzo de mil novecientos setenta y siete, en la que

se tomó el acuerdo de aumentar el capital social a la cantidad de
VEINTIDÓS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS, MONEDA NACIONAL,

actualmente VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL,

reformándose al efecto la cláusula quinta de los estatutos

BOCIales.+

= - -= VIII.- Por escritura número setenta y un mil setecientos

treinta y cuatro, de fecha catorce de febrero de mil novecientos

setenta y ocho, otorgada ante el Licenciado Graciano Contreras

Saavedra, en aquel entonces Titular de la Notaría Pública Número
Cincuenta y Cuatro del Distrito Federal, se hizo constar la
actualización del texto de las cláusulas de los estatutos



 

Sociales.ooo
== - IX.- Por escritura número setenta y dos mil setenta yosiete,

de fecha diecinueve de julio de mil novecientos setenta:Gapao,

otorgada ante el Licenciado Graciano Contreras Saayédta,£n aquel

entonces Titular de la Notaría Pública Número cingúenta! 7¡Cuatro
del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedóingerito enteld
Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Ja EUghe cds,

Sabinas, Estado de Coahuila, en los folios números, des:Y LrES, a

fojas ciento cincuenta y nueve, tomo segundo, libroNkePuero..:«de sE

sección de comercio, se protocolizó el Acta de Asamblea General

Extraordinaria de Accionistas de “FINCAS COAHUILA”, SOCIEDAD

ANONIMA, de fecha tres de abril de mil novecientos setenta y ocho,

en la que se tomó el acuerdo de aumentar el capital social a la

cantidad de VEINTITRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS, MONEDA

NACIONAL, actualmente VEINTITRES MIL QUINIENTOS PESOS, MONEDA

NACIONAL, reformándose al efecto la cláusula quinta de los

estatutos soclales. -= - == -+-- -
== - X.- Por escritura número setenta y tres mil treinta, de
fecha dieciocho de julio de mil novecientos setenta y nueve,
otorgada ante el Licenciado Graciano Contreras Saavedra, en aquel
entonces Titular de la Notaría Pública Número Cincuenta y Cuatro,

del Distrito Federal, se protocolizó el Acta de Asamblea General
Extraordinaria de Accionistas de “FINCAS COAHUILA”, SOCIEDAD

ANONIMA, de fecha dieciséis de abril de mil novecientos setenta y
nueve, en la que se tomó el acuerdo de aumentar el capital social

a la cantidad de TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS,

MONEDA NACIONAL, actualmente TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS,

MONEDA NACIONAL, reformándose al efecto la cláusula quinta de los

estatutos sOtÍales. -+.
== - XI.- Por escritura número setenta y cuatro mil ochenta y

ocho, de fecha dieciocho de agosto de mil novecientos ochenta,

otorgada ante el Licenciado José Serrano Acevedo, Titular de la
Notaría Pública Número Veinticuatro del Distrito Federal, actuando

en el protocolo como suplente: del Licenciado Graciano Contreras
Saavedra, en aquel entonces Titular de la Notaría Pública Número

Cincuenta y Cuatro del Distrito Federal, se protocolizó el Acta de

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de “FINCAS

COAHUILA”, SOCIEDAD ANONIMA, de fecha catorce de abril de mil

novecientos ochenta, en la que se tomó el acuerdo de aumentar el

capital social a la cantidad de CINCUENTA Y SEIS MILLONES

QUINIENTOS MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, actualmente CINCUENTA Y

SEIS MIL QUINIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL, reformándose al efecto

la cláusula quinta de los estatutos “sociales. -=- -= - - - - - - - -

= - - XIl.- Por escritura número setenta y cinco mil trescientos

ochenta y seis, de fecha dieciocho de agosto de mil novecientos”:

ochenta y uno, otorgada ante el Licenciado Graciano Contréras

Saavedra, en aquel entonces Titular de la Notaría Pública Número
Cincuenta y Cuatro del Distrito Federal, cuyo primer testimonio .

guedó inscrito en el Registro Público de la PropiedadXu de.
Comercio de la Ciudad de Sabinas, Estado de Coahuilayibajose
número cuatrocientos veintitrés, folio cinco, tomo terca O,

tercero, de la sección de comercio, previo permiso;*

   

   

   



   
Secretaría de Relaciones Exteriores, se protocolifó el Acha, den

Asamblea General Extraordinaria de  Accionistab- de. weINCAS |
COAHUILA”, SOCIEDAD ANONIMA, de fecha sels de | abril de! mi|

novecientos ochenta y uno, en la que se tomó lel Sacuerdo «de//
transformar la sociedad, a SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE//

reformándose al efecto las cláusulas primera, segunday"«quinta-de

los estatutos sociales. -=- ==“==- -

= -= - XIIT.- Por escritura número ochenta y un mil novecientos

cincuenta y seis, de fecha diecinueve de julio de mil novecientos
ochenta y cinco, otorgada ante el Licenciado Graciano Contreras
Saavedra, en aquel entonces Titular de la Notaría Pública Número

Cincuenta y Cuatro del Distrito Federal, se protocolizó el Acta de
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de “FINCAS

COAHUILA”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fecha trece de

febrero de mil novecientos ochenta y cuatro, en la que se tomó el
acuerdo de reformar la totalidad de los estatutos sociales. - - -

= - - XIV.- Por escritura número noventa y sels mil setecientos
trece, de fecha veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y

uno, otorgada ante el Licenciado Homero Díaz Rodríguez, Titular de
la Notaría Pública Número Cincuenta y Cuatro del Distrito Federal,

cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la
Propiedad .y de Comercio de la Ciudad de Sabinas, Estado de
Coahuila, bajo el número un mil seiscientos treinta y dos, folios

doscientos treinta y cinco, tomo ocho, libro tres, de comercio y
en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, en el

folio mercantil número ciento setenta y cuatro mil cuatrocientos

seis, se protocolizaron diversas Actas de Asambleas Generales

Extraordinarias de Accionistas de "FINCAS COAHUILA”, SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fechas ocho de diciembre de mil

novecientos ochenta y  umo, diecisiete de diciembre de mil
novecientos ochenta y cuatro, dieciocho de enero de mil

novecientos noventa y uno y, dieciocho de octubre de mil
novecientos noventa y uno, habiéndose protocolizado el aumento de

capital variable de la.sociedad en la cantidad de VEINTIDOS

MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL, actualmente VEINTIDOS MIL

PESOS, MONEDA NACIONAL, dividido en VEINTIDOS MIL acciones de la

Serie “B”, ordinarias, nominativas, con valor nominal de UN MIL

PESOS, MONEDA NACIONAL, actualmente UN PESO, MONEDA NACIONAL, cada

una suscritas y pagadas; se amplío el objeto social y se modificó
la cláusula tercera de los estatutos sociales; y se cambió el

domicilio social de la Ciudad de Sabinas, Estado de Coahuila, a la

Ciudad de México, Distrito Federal y se modificó la cláusula

segunda de los estatutos sociales. - -- - - oo -+ -

== - XV.- Por escritura número noventa y siete mil seiscientos

noventa y nueve, de fecha diez de marzo de mil novecientos noventa

y dos, otorgada ante el Licenciado Homero Díaz Rodríguez, Titular

de la Notaría Pública Número Cincuenta y Cuatro del Distrito

Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro
Público de Comercio de la Ciudad de México; Distrito Federal, en

los. folios mercantiles números ciento setenta y cuatro mil
cuatrocientos seis, respecto de la fusionante y sesenta y tres mil

quinientos cuarenta y dos, respecto de la fusionada se



 

sl

protocolizaron las Actas de Asambleas Generales Extr dxdinari: S NN e
Accionistas de “FINCAS COAHUILA”, SOCIEDAD al DÉ. CAPERAZA
VARIABLE y “SERCOTEL”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL ¡VARÍABLE, pot5

lo que se hizo constar la fusión de la sociedad denominada "FINCAS
COAHUILA”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, como. fusjonante, Yy5/

de “SERCOTEL”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VAlRIABLE1 “Eomo,

fusionada, subsistiendo la primera, asimismo se aumentó“el capital

social en la parte variable en la cantidad de SEISCIENTOS

CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES

NOVECIENTOS VEINTITRÉS MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, actualmente

SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO

MIL NOVECIENTOS VEINTITRÉS PESOS, MONEDA NACIONAL, dividido en

SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO

MIL NOVECIENTAS VEINTITRÉS ACCIONES de la Serie “B”, por lo que el

capital social total quedó en la cantidad de SEISCIENTOS CINCUENTA

Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS

VEINTITRÉS MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, actualmente SEISCIENTOS

CINCUENTA Y OCHO, MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL

CUATROCIENTOS VEINTITRÉS PESOS, MONEDA NACIONAL, de la que

corresponde al capital mínimo fijo la suma de CINCUENTA Y SEIS

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, actualmente

CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL y al

capital variable la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL

SEISCIENTOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS VEINTITRÉS MIL PESOS, MONEDA

NACIONAL, actualmente SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES

SEISCIENTOS MIL NOVECIENTOS VEINTITRES PESOS, MONEDA NACIONAL. - -

- - - XVI.- Por escritura número noventa y ocho mil ciento treinta
y nueve, de fecha cuatro de mayo de mil novecientos noventa y dos,
otorgada ante el Licenciado Homero Díaz Rodríguez, Titular de la

Notaría Pública Número Cincuenta y Cuatro del Distrito Federal,

cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de
Comercio de la Ciudad de México, Distrito Federal, en el folio

mercantil número ciento setenta y cuatro mil cuatrocientos seis,
se protocolizó el Acta de Asamblea General Extraordinaria de

Accionistas de “FINCAS COAHUILA”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, de fecha treinta y uno de diciembre de mil novecientos

noventa y uno, en la que se tomó el acuerdo de cambiar la

denominación de la sociedad, por “SERCOTEL”, SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE, asimismo se aumentó el capital social en la

parte fija en la cantidad de CIENTO CUATRO MIL  NOVECIENTOS

CUARENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS, MONEDA NACIONAL,

actualmente CIENTO CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL

QUINIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL, por conversión o

reclasificación del capital variable, el cual se redujo en la
misma suma aumentada, y la modificación de las cláusulas primera y"
quinta de los estatutos soclales. -=- -= “== ---.-

a

  

== - XVII.- Por escritura número noventa y nueve mil trescientos...

setenta y uno, de fecha doce de octubre de mil novecientos.ASUEneso”,

  

   
y dos, otorgada ante el Licenciado Homero Díaz Rodríguezg,Vifular

de la Notaría Pública Número Cincuenta y Cuatro del“:Pis
Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en elo Sy

Público de Comercio de la Ciudad de México,



 

el folio mercantil número ciento setenta y cuatro ¿ME0

cuatrocientos seis, se protocolizaron las actas de las Asambléas-

 

Generales Ordinarias y Extraordinarias de Accionistas.de,o
sociedad, celebradas, la primera el día veintidós iSfebrero"des

mil novecientos noventa y uno, aún con la denominac OR de' PEENCASAN

1
1|
y

COAHUILA”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, y LA segunda ed

día veintiocho de febrero de mil novecientos novental y.dos, enlas

que se acordó modificar las cláusulas décima y vigési

 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ha aumentado su capital social: en la

parte variable, siendo el último mediante escritura número ciento

doce mil trescientos veintisiete, de fecha diecisiete de diciembre

de mil novecientos noventa y seis, otorgada ante el Licenciado

Homero Díaz Rodríguez, Titular de la Notaría Pública número

Cincuenta y Cuatro del Distrito Federal, en la que se protocolizó

el Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, de

fecha veintisiete de febrero de mil novecientos noventa y seis, en
la que se aumentó el capital en la cantidad de DOCE MIL MILLONES
DE PESOS, MONEDA NACIONAL, dividido en DOCE MIL MILLONES de

acciones de la Serie “B” como valor nominal de UN PESO, MONEDA
NACIONAL, cada Una. - == > oo. ooo. ---
- - - Como consecuencia del aumento, el capital social total quedó

en la cantidad de DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO

MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTITRES

PESOS, MONEDA NACIONAL, de la que corresponde al capital mínimo

fijo la suma de CIENTO CINCO MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL,

dividido en acciones de la Serie “A”, y al capital variable la
suma de DIECISEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES

SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTITRES PESOS,

MONEDA NACIONAL, dividido en acciones de la Serie “B”, todas las

acciones con valor nominal de.UN PESO, MONEDA NACIONAL, Cada una. -

A o + - - RESOLUCION.- -- -- -o--

2 - - QUINTA. Se acuerda en este acto la reforma total de los

estatutos sociales de Sercotel, S. A. de C. V., para quedar en lo

sucesivo en los siguientes términoS.-...- - “o o o o - o -
>> CAPITULO TL. - == ----------
- - - DENOMINACION, DOMICILIO, OBJETO, DURACIÓN Y NACIONALIDAD.- -

= - - ARTICULO PRIMERO.- La denominación de la sociedad es

Sercotel, e lrá seguida de las palabras SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE o de su abreviatura S.A. de C.V. - - - - - - - -

- - - ARTICULO SEGUNDO.- El domicilio de la sociedad es la Ciudad

de México, Distrito Federal,... - “o “o “o oo o o o + --

- - - ARTICULO TERCERO.- La sociedad tendrá por objeto:- - - - - -
= = -= I. Promover, constituir, organizar, explotar, adquirir y

tomar participación en el capital social o patrimonio de todo

género de sociedades mercantiles O civiles, asociaciones 0

empresas, ya sean industriales, comerciales, de servicios o de

cualquier otra índole, tanto nacionales como extranjeras, así como
. participar en su administración o liquidación.- - - - - - - - - -
- == II. Adquirir, bajo cualquier título legal, acciones,
intereses, participaciones o partes sociales de cualquier tipo de

maosegunda de:

los estatutos sociales. -= == - == + - ++a o. Ey

= - -= XVIIl.- Por diversas actas de Asambleas “SERCOTEBY, SOCIEDAD
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exi
aeA,

E
l
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protocolizaron las Actas de Asambleas Generales axoraor(ASe
E

Accionistas de “FINCAS COAHUILA”, SOCIEDAD ANONIMA [LE capa LN
VARIABLE y “SERCOTEL”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARTABDE,, POr E “ú

lo que se hizo constar la fusión de la sociedad denom nada! UPINCAS+:vi )
COAHUILA”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, como fusiónante:YE )

de “SERCOTEL”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARHABÉE, CÓMO.Sy

fusionada, subsistiendo la primera, asimismo se aumentóNez; capital EH

social en la parte variable en la cantidad de SEISCIENTOS
CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES

NOVECIENTOS VEINTITRÉS MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, actualmente

SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO

MIL NOVECIENTOS VEINTITRÉS PESOS, MONEDA NACIONAL, dividido en

SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO

MIL NOVECIENTAS VEINTITRÉS ACCIONES de la Serie “B”, por lo que el

capital social total quedó en la cantidad de SEISCIENTOS CINCUENTA

Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS

VEINTITRÉS MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, actualmente SEISCIENTOS

CINCUENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL

CUATROCIENTOS VEINTITRÉS PESOS, MONEDA NACIONAL, de la que

corresponde al capital mínimo fijo la suma de CINCUENTA Y SEIS
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, actualmente

CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL y al

capital variable la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL
SEISCIENTOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS VEINTITRÉS MIL PESOS, MONEDA

NACIONAL, actualmente SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES

SEISCIENTOS MIL NOVECIENTOS VEINTITRES PESOS, MONEDA NACIONAL. - -

= - - XVI.- Por escritura número noventa y ocho mil ciento treinta

y nueve, de fecha cuatro de mayo de mil novecientos noventa y dos,

otorgada ante el Licenciado Homero Díaz Rodríguez, Titular de la
Notaría Pública Número Cincuenta y Cuatro del Distrito Federal,

cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de
Comercio de la Ciudad de México, Distrito Federal, en el folio
mercantil número ciento setenta y cuatro mil cuatrocientos seis,

se protocolizó el Acta de Asamblea General Extraordinaria de

Accionistas de “FINCAS COAHUILA”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, de fecha treinta y uno de diciembre de mil novecientos

noventa y uno, en la que se tomó el acuerdo de cambiar la

denominación de la sociedad, por “SERCOTEL”, SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE, asimismo se aumentó el capital social en la

parte fija en la cantidad de CIENTO CUATRO MIL NOVECIENTOS

CUARENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS, MONEDA NACIONAL,'

actualmente CIENTO CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL

QUINIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL, por conversión o

reclasificación del capital variable, el cual se redujo en la

misma suma aumentada, y la modificación de las cláusulas primera VA

quinta de los estatutos sociales. -=- - - o - > -+ 20-

= -= - XVII.- Por escritura número noventa y nueve mil trescigntos..-

setenta y uno, de fecha doce de octubre de mil nenecuentenoras
y dos, otorgada ante el ]

  

 

   

 

Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en “el de

Público de Comercio de la Ciudad de México, Distrito and.
 



    

  

, y

sociedades mercantiles o civiles, ya sea formando (birra?de, SEN sl
constitución o mediante adquisición posterior, así gomo¿enajenar,”
disponer y negociar tales acciones, participaciones, 0¡parteb

sociales, incluyendo cualquier otro título-valor.- ='- 2. -1

=> = - ITI. Recibir de otras sociedades y personasasí” cama//

prestar o proporcionar a otras sociedades y personas,gualquiex”
servicio que sea necesario para el logro de sus finalidades”u

objetos sociales, tales como, entre otros, servicios legales,

administrativos, financieros, de tesorería, auditoría,

mercadotecnia, preparación de balances y presupuestos, elaboración

de programas y manuales, análisis de resultados de Operación,

evaluación de información sobre productividad y de posibles

 

 

financiamientos, preparación de estudios acerca de la

disponibilidad de capital, asistencia técnica, asesoría 0

CONMBULEOLÍEA.
= - - IV, Obtener, adquirir, desarrollar, comercializar, hacer

mejoras, utilizar, otorgar y recibir licencias, o disponer bajo
cualquier título legal toda clase de patentes, marcas,
certificados de invención, nombres comerciales, modelos de
utilidad, diseños industriales, - secretos industriales y

cualesquiera otros derechos de propiedad industrial, así como
derechos de autor, opciones sobre ellos y preferencias, ya sea en

México o en el extranjero. - -“+=-
= -= - V. Obtener toda clase de préstamos o créditos, emitir

obligaciones, bonos, papel comercial y cualquier otro título de
crédito o instrumento equivalente, sin o con el otorgamiento de
garantía real específica mediante prenda, hipoteca, fideicomiso oO
bajo cualquier otro título legal; así como, otorgar cualquier tipo
de financiamiento o préstamo a sociedades mercantiles o civiles,
empresas e instituciones con las que la Sociedad tenga relaciones
de negocios o participaciones sociales, recibiendo o no garantías

reales o personales especificas. - - 7" == +. -----
== = VI, Otorgar y recibir toda clase de garantías personales,

reales y avales de obligaciones o títulos de crédito a cargo de

sociedades, asociaciones e instituciones en las que la Sociedad
tenga interés o participación, o con las que la Sociedad tenga

relaciones de negocios, constituyéndose en fiador y/o avalista y/o
garante de tales personas, o de cualquier tercero, = - - - - - - -

== - VII, Suscribir, emitir, girar y avalar toda clase de títulos

de crédito, así como aceptarlos y endosarlos. - -= - -= == - - - -

= -= - VIII. Realizar, supervisar.o contratar, por cuenta propia o

de terceros, toda clase de construcciones, edificaciones,

conjuntos inmobiliarios, fraccionamientos, edificios O 5

instalaciones para oficinas o establecimientos. = == == == -- 7
aa

=> = - IX. Llevar a cabo, por cuenta propia oO de terceros.

programas de capacitación y desarrollo, así como trabajos- “de 1
INVestigación. - ooooo
== - X. Dar o tomar en arrendamiento o en comodato; “adgyit

poseer, permutar, enajenar, transmitir, disponer 0 gravar:
propiedad o posesión de toda clase de bienes muebles e €

así como otros derechos reales o personales sobre ellos, :que*!
necesarios o convenientes para su objeto social o paña

   
  
  

   



  
civiles, asociaciones e instituciones en las que la Soci

algún interés participación de cualquier naturaleza. A

=o- - XI. Actuar como comisionista, mediador, rep esentante,.

operaciones u objetos sociales de las sociedadesO

 

ad temga_ —Ñ

distribuidor o intermediario de cualquier persona o sociledág!- =) Lo o

== - XII. La producción, transformación, adaptación, im ortación;”

exportación y la compraventa por cualquier título de ma quiñariayÚí.

refacciones, materiales, materias primas, productos industriálles;! 22

efectos y mercaderías de todas Clases. - - - -o - --

= - - XIIT. En general, celebrar y realizar todos los actos,

contratos y operaciones conexos, accesorios o accidentales, que
sean necesarios o convenientes para la realización de los objetos
adeRe

= - - ARTICULO GCUARTO.- La duración de la sociedad será
madetinaida.

- - - ARTICULO QUINTO.- Ninguna persona extranjera... -= - - - - -

- - - ARTICULO SEXTO.- El capital social es variable. - - - - - -

<= o- - El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será de
S£105,000,000.00 y estará representado por 105,000,000 (Ciento

Cinco Millones de acciones.” - - - ooo oo oo oo -
= - - Il.- PODER.- Con la escritura número veinticuatro mil
setecientos dieciséis, de veintiséis de septiembre de dos mil uno,

ante el licenciado Alejandro Eugenio Pérez Teuffer Fournier,
entonces Notario número diecinueve de Huixquilucan, Estado de

México, inscrita el cuatro de octubre siguiente en el Registro

Público de Comercio de esta ciudad en el Folio Mercantil "174406",

por la que se protocolizó en lo conducente el acta de la Asamblea

General Ordinaria de accionistas de “SERCOTEL”, SOCIEDAD ANONIMA
DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el primero de agosto de dos mil
uno, en la que se adoptó, entre otros acuerdos, otorgarle, en

unión de otros apoderados, entre otros poderes y facultades, para

ser ejercido conjunta o separadamente, un poder general para actos
de administración, así como para pleitos y cobranzas, con
facultades de SUSTÍtUCÍÓN.= “oo. oo oo oo + - -

- - - De dicha escritura copio en lo conducente lo que sigue:- - -
Ss No... XXI.- ACTA QUE SE PROTOCOLIZA PARCIALMENTE.- Los

accionistas de “SERCOTEL”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,

celebraron Asamblea General Ordinaria de Accionistas, de fecha

primero de agosto del año dos mil uno, de la cual copio en su

parte conducente lo que es del tenor literal siguiente: - - - - -
Me - - - Sercotel, S.A. de C.V. -= - - - -------
== - - - - Asamblea General Ordinaria de Accionistas - - - - - -

=== +. += - - - - 1 de agosto de 2001 - - -= - - - - - - - - -

= - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 39:00

horas del día 1 de agosto de 2001, en Lago Alberto No. 366,

colonia Anáhuac, Código Postal 11320 en esta ciudad, se reunieron

los representantes de los accionistas de Sercotel, S.A. de C.V.,

(en lo sucesivo la “Sociedad”) que se mencionan en la lista de

asistencia que aparece mas adelante y que debidamente firmada se

agrega al expediente de esta acta como Anexo “A”, con el objeto de
celebrar una Asamblea General Ordinaria de Accionistas de dicha
Sociedad. También estuvieron presentes los licenciados Daniel Hajj



Aboumrad y Alejandro Cantú Jiménez,

les hizo. == == =% 2-2 <= sE .

-= - - En virtud de que no se encontraban presentes El presidente>

del Consejo ni el Secretario de la Sociedad, de conféxmidad'¡COR4d

dispuesto por los estatutos sociales y por el artículd,, 223 del pl

Ley General de Sociedades Mercantiles, los representantes de1085)
accionistas presentes propusieron y eligieron por udañimidad”de/

votos al licenciado Daniel Hajj Aboumrad para presidir la: Presenté

asamblea y al licenciado Alejandro Cantú Jiménez para actuar como

RareLtaria.

-= - - A continuación, el Presidente de la asamblea designó como

escrutador al señor Edgar Burillo González, quien después de
aceptar su designación, examinar el Libro de Registro de Acciones

de la Sociedad y las cartas poder exhibidas, preparó la siguiente
lista de asistencia: - - ooo o o o o >

  

- ACCIONISTA: == == == == == - - - - - - ACCIONES - - - -
>2- - CLASE I - - - - CLASE IT - -
AMERICA MOVIL, S.A. DE C.V. - - - - -104,999,999- 23,711,151,125-
(AMDDOMABA
Representada en este acto por el - - - - o - o o o - - - - --

Lic. Luis Enrique Oliveros Arreaga - - == + - o - + --
RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DEC. V. - + o ooo oo o - --
¡EAA

Representada en esta acto por el - - - - - o - o o. --
Sr. Edgar Burillo González- - == -o---

 

SUBTOTAL == == == == == -= - - - 105,000,000 - 23,711,151,125
> TOTAL: == == - === ----- - - -23,816,151,125 - - -
= - - El escrutador hizo constar que se encontraban presentes un

total de 23,816,151,125 (veintitrés mil ochocientos dieciséis

millones ciento cincuenta y un mil ciento veinticinco) acciones
representativas del capital social de la Sociedad, por lo que
certificó e hizo del conocimiento de todos los presentes, que se
encontraba debidamente representado el 100% (cien por ciento) de
las acciones que integran el capital social de la Sociedad a esta

fecha. Se acompaña al expediente de la presente acta de asamblea

como Anexo '"B”, un ejemplar en original de las cargas poder

BXhibidas.- -+.

-= - - Con base en la certificación hecha por el escrutador, el

Presidente declaró la asamblea legalmente instalada en los

términos de la Ley General de Sociedades Mercantiles y de los

Estatutos Sociales, aunque no se haya publicado la convocatoria

respectiva, con lo que estuvieron de acuerdo los presentes y
quienes prepararon el siguiente: =< => - o - o o - - -
== == --- - - - - Orden del Día.o

== - ... V. Presentación de propuesta para el otorgamiento de o

poderes. Resoluciones al respecto. - - - 2 - - + - ------- e

= -= - VI. Presentación de propuesta de designación de delegados==,

especiales para formalizar las resoluciones de la asamblea. Aj   Resoluciones al respecto... “o “o o + o ++ - 5 periagis 0,

== -= ... V, Presentación de propuesta para el otorgamiento “de
poderes de la sociedad. Resoluciones al respecto. - -= - -i/ís
 

= - - En relación con este punto del orden del día, el Presit:



de la asamblea explicó a los accionistas z

representados, que resultaba indispensable  oto ingelyvaa dé

poderes a funcionarios de la Sociedad, a efecto de e representen
a ésta última. El Presidente manifestó a los presentes due”exigtías
una propuesta para otorgar a los señores... y Alejahdrour cabe

Jiménez, diversos poderes a efecto de que actúen como al aderados-y
representantes legales de la Sociedad. - - -= - == - == - == --
-= - - Acto seguido, los accionistas representados escucharon y

discutieron las explicaciones y proposiciones formuladas en

relación con este punto del orden del día y, de acuerdo con el
recuento realizado por el escrutador designado en la presente

asamblea, por unanimidad resolvieron adoptar las siguientes

   

 

 

resolucionesi: = -* = 2922322 me eo 2. =$...
>=. == === - - - - Primera Resolución - - - == - + - -- --

-= - - Se resuelve otorgar a los señores... y Alejandro Cantú

Jiménez como apoderados y representantes legales los siguientes

poderes; === === ==. - == mt lr... - ==
= - - A) Poder general tan amplio y bastante como sea necesario
conforme a derecho para pleitos y cobranzas, en los términos del
primer párrafo del artículo 2554 del Código Civil Federal vigente
y sus correlativos de los diversos códigos civiles de las diversas
entidades federativas de la República Mexicana, así como aquellas
facultades que requieran cláusula especial conforme a la ley, y a
las cuales se refieren los artículos 2574, 2582, 2587 y 2593 del

mismo Código Civil Federal vigente y sus correlativos de los

diferentes códigos civiles de las diversas entidades federativas

de la República Mexicana, gozando de las facultades de interponer
y desistirse del juicio de amparo y sus incidentes, presentar
denuncias, querellas, coadyuvar al Ministerio Público y otorgar
perdón a los culpables. Este poder podrá ejercitarse ante toda

clase «de personas físicas o morales, así como ante toda clase de
autoridades federales, estatales o locales, de carácter civil,

penal, laboral, incluyendo las Juntas de Conciliación y Arbitraje,

administrativas, Fiscales y cualesquiera otras, en el entendido de

que dicho poder podrá ser ejercido conjunta o separadamente por

cualquiera de los apoderados.- - ooo ooo o ooo - - -

= - - B) Poder general tan amplio y bastante como sea necesario
conforme a derecho para actos de administración, en los términos

del secundo párrafo del artículo 2554 del Código Civil Federal

vigente y sus correlativos artículos de los distintos códigos

civiles de las demás entidades federativas de la República

Mexicana. El presente poder podrá ser ejercido conjunta 0

separadamente por cualquiera de los apoderados.-...= == == - - -
== ------ - - Segunda Resolución - - - - -= - - - - - - -

= - - Se resuelve otorgar a los señores... y Alejandro Cantú

Jiménez como apoderados y representantes legales de Sercotel, S.A.

de C.V., para que lo ejerciten conjunta o separadamente, según sea

el caso, un poder tan amplio y bastante como en derecho seas
necesario, para otorgar poderes generales oO especiales sin

excederse de sus facultades, así como delegar o sustituir los
poderes otorgados conforme a las presentes resoluciones, en todo o
en parte, y revocar los poderes, delegaciones o sustituciones que

 

 



 

L
a

 

Sercotel, S.A. de C.V., O cualquiera de sus PorfaÓN
OtOXGAdoO. mr... => +. -- - + - NS y ES :
= - - VI, Presentación de propuesta de designación de:“delégados,

especiales para formalizar las resoluciones de. 19 asambléz. |

Resoluciones al respecto.- - -= - == == ----- 2% sj)

= - - En relación con este punto del orden del día), Eel*iaaolaéae])

de la asamblea expresó a los asistentes la conveniencia.de
designar a las personas que, como Delegados Especialés: de: Séta

asamblea, lleven a cabo las notificaciones, publicaciones y/o

avisos que sean necesarios, así como para que comparezcan ante el

fedatario público de su elección a formalizar total o parcialmente

el acta de esta asamblea, soliciten copias certificadas y
testimonios de esta acta y/o de sus formalizaciones y para que

gestionen la inscripción del testimonio notarial respectivo en el

Registro Público de la Propiedad y de Comercio del domicilio
CI
= - - Acto seguido, los accionistas representados escucharon y

discutieron las explicaciones y proposiciones formuladas en
relación con este punto del orden del día y, de acuerdo con el
recuento realizado por el escrutador designado en la presente

asamblea, por unanimidad resolvieron adoptar las siguientes
IRBOÍLUCÍONEeEs:A
==. == ---- - Resolución Unica -= - -- - - -- --------

- - - Se designan como Delegados Especiales de esta asamblea a los

señores Alejandro Cantú Jiménez, Luis Enrique Oliveros Arreaga,
Alejandro Luis Padilla González y Edgar Burillo González,
autorizándolos conjunta oO separadamente, a llevar a cabo las

notificaciones, publicaciones y/o avisos que sean necesarios con

motivo de las resoluciones adoptadas en esta asamblea, así como

para que comparezcan ante el fedatario público de su elección a
formalizar total O parcialmente el acta de esta asamblea,
soliciten copias certificadas y testimonios de esta acta y/o de

sus formalizaciones y para que gestionen la inscripción del
testimonio notarial respectivo en el Registro Público de la
Propiedad y de Comercio del domicilio social.- - - - - - == - - -

= -= - No habiendo más asunto que tratar, se procedió a la

elaboración de la presente acta, se le dio lectura, fue aprobada

por todos los accionistas y firmada por el Presidente y Secretario

actuantes haciéndose constar que la documentación que acredita la

personalidad de los representantes de los accionistas, se adjunta
a su expediente. --oo oo o + --

=o=  - Daniel Hajj Aboumrad.- Presidente.- Alejandro Cantú

Jiménez.- Secretario”. - - oooo -- -

== - SÍquen ÉÍIMas. - - oo. oo o --

-= - - El acta de asamblea antes transcrita en su parte conducente

obra consignada de las páginas de la treinta y ocho vuelta a lá
cuarenta y siete frente del libro de actas de asamblea para -uso
exclusivo de la sociedad.- == == == == ------- có
==. + + -CLAUSULDAS - ==. -- - >.

-= - PRIMERA. Queda PROTOCOLIZADA PARCIALMENTE .él AStá d

Asamblea General Ordinaria de accionistas de fechá primerod
agosto del año dos mil uno, de “SERCOTEL”, SOCIEDAD ANONIMA D.

Hayas

    

 

  



CAPITAL VARIABLE, transcrita en su parte conducente ad

número cinco del orden del día del acta relacionágda' ENten
antecedente veintiuno romano de este instrumento, pará.¿qué surt2

Sel >sus efectos legales.- - - - ooo oo fm -( il

= - - SEGUNDA.- Se resuelve otorgar a los señores... ¡Y ALEVANDRO+

CANTU JIMENEZ como apoderados y representantes legáles- los.

siguientes poderes: == o - o. oo dt ire
- - - A) Poder general tan amplio y bastante como sea MVedesarios”

«conforme a derecho para pleitos y cobranzas, en los términosdel

primer párrafo del artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y

cuatro) del Código Civil Federal vigente y sus correlativos de los

diversos códigos civiles de las diversas entidades federativas de
la República Mexicana, así como aguellas facultades que requieran

cláusula especial conforme a la ley, y a las cuales se refieren

los artículos 2574 (dos mil quinientos setenta y cuatro), 2582
(dos mil quinientos ochenta y dos), 2587 (dos mil quinientos
ochenta y siete) y 2593 (dos mil quinientos noventa y tres) del

mismo Código Civil Federal vigente y sus correlativos de los
diferentes códigos civiles de las diversas entidades federativas
de la República Mexicana, gozando de las facultades de interponer
y desistirse del juicio de amparo y sus incidentes, presentar
denuncias, querellas, coadyuvar al Ministerio Público y otorgar
perdón a los culpables. Este poder podrá ejercitarse ante toda
clase de personas físicas o morales, así como ante toda clase de

autoridades federales, estatales o locales, de carácter civil,

penal, laboral, incluyendo las Juntas de Conciliación y Arbitraje,
administrativas, Fiscales y cualesquiera otras, en el entendido de
gue dicho poder podrá ser ejercido conjunta o separadamente por
cualquiera de los apoderados.- - == == - ==+ ---
= - - B) Poder general tan amplio y bastante como sea necesario
conforme a derecho para actos de administración, en los términos
del segundo párrafo del artículo 2554 (dos mil quinientos
cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal vigente y sus

correlativos artículos de los “distintos códigos civiles de las

demás entidades federativas de la República Mexicana. El presente

poder podrá ser ejercido conjunta o separadamente por cualquiera
de los apoderados.+...“+-----
-= - - TERCERA.- Se resuelve otorgar a los señores... y ALEJANDRO

CANTU JIMENEZ como apoderados y representantes legales de

“SERCOTEL”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, para que lo

ejerciten conjunta o separadamente, según sea el caso, un poder

tan amplio y bastante como en derecho sea necesario, para otorgar

poderes generales o especiales sin excederse de sus facultades,

así como delegar o sustituir los poderes otorgados conforme a las

presentes resoluciones, en todo o en parte, y revocar los poderes,
delegaciones o sustituciones que “SERCOTEL”, SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE o cualquiera de sus apoderados hayan otorgado.” -

=o= = IIIl.- FUSION.- Con la escritura número veintiséis mil

quinientos dieciséis, de veinticuatro de diciembre de dos mil dos,

ante el licenciado Francisco Jacobo Sevillano González, Notario
número treinta y dos del Distrito Federal, actuando como suplente

en este protocolo, inscrita el siete de enero de dos mil tres en

 

  

 



  ón e, A AF

el Registro Público de Comercio de esta capital len 10%Dr7
Mercantiles "174406" y "267508", por la que se hizo:-

fusión de “SERCOTEL”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL ¡VARIABLE! Ñ |

fusionante, con “INMOBILIARIA LOS CANTAROS", aos¡ANONIMA55)

CAPITAL VARIABLE, como fusionada. -= - - - - - > EEns

=o- - IV.- FUSION.- Con la escritura Hútiezo vodirecto

quinientos diecisiete, de veinticuatro de diciembre de “dos” mil

dos, ante el licenciado Francisco Jacobo Sevillano González,

Notario número treinta y dos del Distrito Federal, actuando como

suplente en este protocolo, inscrita el siete de enero de dos mil
tres en el Registro Público de Comercio de esta capital en los

Folios Mercantiles "174406" y "267509", por la que se hizo constar
la fusión de "“SERCOTEL”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,

como fusionante, con “E-COMMERCE DATA SERVICES”, SOCIEDAD ANONIMA

DE CAPITAL VARIABLE, como fusionada. - - - === --
=o= - V,- FUSION.- Con la escritura número veintiocho mil

doscientos cincuenta y tres, de veintidós de diciembre de dos mil

tres, ante el licenciado Francisco Jacobo Sevillano González,

Notario número treinta y dos del Distrito Federal, actuando como
suplente en este protocolo, inscrita el nueve de enero de dos mil

cuatro en el Registro Público de Comercio de esta capital en los

Folios Mercantiles "174406", "284946" y “312579”, por la que se

hizo constar la fusión de “SERCOTEL”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, como fusionante, con YINMOBILIARIA LAGO ALBERTO”,

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, y "TELCEL 1“, SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, como fusionadas. -= -= -= == - - - - -

= - - VI.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Con la escritura ante mí como

asociado en este protocolo número treinta y slete mil ochocientos
catorce, de dieciséis de mayo de dos mil ocho, inscrita el

veintidós de julio siguiente en el referido folio mercantil

“174406”, por la que se protocolizó el acta de la Asamblea General
Extraordinaria de accionistas de la sociedad de que se trata,

celebrada el cinco de mayo de dos mil ocho, en la que se acordó,

entre otros, reformar el artículo quinto de sus estatutos

sociales, relativo a la cláusula de extranjería, para adoptar la
de admisión de extranjeros. - - “+ o ++ --

- - - Lo anterior consta en el instrumento número 41,476, de 14 de

diciembre de 2009, del protocolo en el que actúo como asociado.

Doy ie.+.o

== - -= - - México, D.F., a 14 de diciembre de 2009. == - - = - -
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